
La Troncal, 11 de Febrero de 2020 

Señorita: 
Marjuri Lizeth Jiménez N. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE 
PASAJEROS EN BUSES “ONCE DE ENERO”S.A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente, yo CHIMBORAZO CALLE SEGUNDO MANUEL, con cédula de identidad 

0300076155. de estado civil casado con ORELLANA ROMERO DOLORES ANGELICA, 
con cédula de identidad 0300665825, me permito comunicarle que he procedido a transferir 
mis acciones a favor de la señora FLORES GARCIA SONTA VERÓNICA, portador de la 
cédula de identidad número 0301567319 ,CIENTO SESENTA Y UNO, ACCIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA USD, que poseo en la compañía 

por usted representada. Dicha transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con 
todos los derechos que poseo dentro de la relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones Accionistas de la 
Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la presente 
transferencia. 

Muy atentamente, 

Sobre bullamo. E 

  

CEDENTE CEDENTE 
Sr. Chimborazo Calle Segundo Manuel Sra. Orellana Romero Dolores Angélica 
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